
 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
Dicta la Resolución No.112/2007.- 
 
 Vista: La solicitud de la  Honorable Regidora Geanilda Vásquez, en el sentido  de que  se 
forme una Comisión Gestora para crear la Federación Dominicana de Regidores. 
  

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer dicha  
solicitud. 

 
 Vista: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
 Vista: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 
 

Vista: Las enmiendas presentadas por los regidores José Juan Zapata, Pedro Solano y 
Gabriel Castro. 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Formar como al efecto forma,  una Comisión Gestora para crear la 
Federación Dominicana de Regidores. 
  

Segundo: Crear Comisiones Regionales y que los recursos económicos para realizar los 
trabajos, sean del presupuesto de la Sala Capitular o descontados de las dietas y viáticos de los 
Regidores. 

 
Tercero: Crear un Plan Piloto y que los trabajos se inicien en la Zona Metropolitana. 
 
Cuarto: Que esta Comisión le de seguimiento al Proyecto de Ley que reposa en el 

Congreso Nacional. 
 
Quinto: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para su 

conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintisiete (27) días del mes de 
Julio del año Dos Mil Siete (2007). 
 
 
           Lic. Gabriel Castro                                              Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Ayuntamiento del                               Secretaria Interina del Ayuntamiento  
           Distrito Nacional                                                               del Distrito Nacional 
 

 
 

 


